
20
26

Un encuentro único, 
revolucionario. 
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Art. 1  
ORGANIZADOR
Los Premios Iberoamericanos del Retail, están organizados por Exporetail Ibe-
ramérica 2026 cuyo objetivo es potenciar la visibilidad de las buenas prácticas 
que se están haciendo en el Retail Iberoamericano. 

Art. 2 
OBJETIVOS
Estos premios tienen como objetivo reconocer las empresas e iniciativas del Re-
tail de Iberoamérica que destacan a través de un comercio innovador, seguro, 
sostenible, responsable y generador de confianza en el consumidor. También se 
premiará el mejor directivo del año.

Art. 3 
CATEGORÍAS
Los Premios están configurados en las siguientes 8 categorías:

•	 MEJOR RETAILER DEL AÑO EN IBEROAMÉRICA. Mejora de ventas, expan-
sión física digital, valor de empresa, impacto social, reconocimiento e innova-
ción. 

•	 MEJOR EMPRESA IMPACTO SOCIAL. Acciones con impacto social. 
•	 MEJOR EMPRESA TRANSFORMACIÓN DIGITAL. Mejores acciones imple-

mentadas para la transformación digital.
•	 MEJOR EMPRESA SOSTENIBILIDAD. Mejores acciones implementadas 

para la sostenibilidad reduciendo su impacto ambiental y promoviendo la efi-
ciencia en la cadena de suministro, el uso de materiales reciclables, las iniciati-
vas de compensación de carbono y la economía circular.

•	 MEJOR ESTRATEGIA INTERNACIONAL: Expansión internacional en número 
de países como en porcentaje de ventas en el exterior sobre el total facturado.

•	 MEJOR ATENCIÓN AL CLIENTE. Mejor servicio y satisfacción del cliente.
•	 RETAIL EMERGENTE DEL AÑO. Empresas con facturación menor a 100 mi-

llones de dólares. 
•	 DIRECTIVO DEL AÑO. Mejor CEO del año.

Art. 4
 CANDIDATURAS 
La Organización proporcionará al Jurado un listado de 3 finalistas por categoría y 
una breve justificación de su elección.

El Presidente de los Premios analizará las candidaturas y su adecuación.

El Jurado de los Premios puntuará las tres candidaturas recibidas en cada cate-
goría, según los criterios establecidos en estas Bases Legales.

Los finalistas y ganadores de cada categoría se determinarán según la suma de 
los votos individuales del jurado.

Las candidaturas con mayor puntuación serán nominadas como ganadores de 
los Premios, y se comunicará públicamente antes de la celebración de la Gala de 
Premios Iberoamericanos del Retail. 

Los interesados/as podrán presentar voluntariamente candidaturas sus a info@
exporetail.net hasta el 10 de mayo 2026. Éstas serán evaluadas por el Comité Or-
ganizador. Será éste quien facilitará las candidaturas definitivas finalistas al Jura-
do, realizando así un primer filtro.

Art. 5
PLAZOS Y FORMA DE PRESENTACIÓN
La Organización deberá facilitar el listado de finalistas al jurado, al menos 2 meses 
antes de la celebración de los premios.

Art. 6
CRITERIOS EVALUACIÓN CANDIDATURAS
El Jurado puntuará las candidaturas nominadas a cada categoría en base a unos 
criterios establecidos, tanto cualitativos, como cuantitativos. Estos criterios son:

•	 TRAYECTORIA: Se valorará la capacidad de ser un modelo inspirador, con ca-
pacidad de influencia y de implicar a otros en su proyecto.

•	 DIFERENCIACIÓN: Se reconocerá que la candidatura cuente con elementos 
distintivos y que sea especialmente destacable por su carácter único, notorie-
dad, y enfoque innovador en la búsqueda de soluciones.

•	 IMPACTO: Se valorará en las candidaturas el impacto cuantitativo y cualitativo 
y su efecto transformador positivo en la economía y sociedad.

Art. 7
JURADO
La organización designará los miembros del Jurado, los cuales estarán sujetos a 
los Principios de Actuación de los Premios Iberoamericanos del Retail, y deberán  
obrar en todo momento con independencia, ecuanimidad y rigor.

La puntuación que otorga cada miembro del Jurado es secreta e indelegable.

Art. 8
ENTREGA DE PREMIOS
La entrega de premios se realizará en el Estadio Santiago Bernabéu el 16 de junio 
de 2026. Los ganadores de cada categoría recibirán un trofeo acreditativo.

La Organización convocará a finalistas a asistir al cóctel de entrega el 16 de junio 
2026.


